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5. Varios. 

4. Aprobación de los Costos de Mantención y Operación para el proyecto 
denominado: "Construcción Multicancha Las Vertientes UV38, Conchalí". 
Código BIP 40074794. 

3. Aprobación prorroga de vigencia del Plan de Desarrollo Comunal de 
Conchalí 2021-2025 (PLADECO). 

2. Cuenta. 

1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria 03.07.25. 
Sesión Ordinaria 10.07.25. 

TEMAS: 

SECRETARIA GENERAL CORESAM 1. TANIAALVARADO SOTOMAYOR 

CORESAM: 

SECRETARIA MUNICIPAL 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
SECRETARIA COMUNAL DE PLAN. 

1. DANIEL BASTIAS FARIAS 
2. MARCELO GAETE HERRERA 
3. MARÍA TERESA ARROCET RAMÍREZ 

DIRECTORES MUNICIPALE 

En Conchalí, se inicia la sesión 
en el salón La Caña illa, presidid 

RESUMENACT 
c U nll 'IJ l:JIJlU 

JUEVES 06 DE NO 1 
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6. Memorándum Nº179, del Administrador Municipal, de fecha 29.10.25, que 
responde a consulta realizada por la concejala Ponce, la cual ha solicitado informar 
si los funcionarios de AMSZO están habilitados para conducir vehículos municipales. 

/:,--~··;#": ... ?:e~:=:" Memorándum Nº182, del Administrador Municipal, de fecha 29.10.25, que 
/ .. _' respond~ a consulta realizada por la concejala Ponce, sobre figura legal que tienen 

1':-.. ~~t?:S.J@_baJa~ores AMSZO. 
/,, f ,, ''.' i" '.··' <«; .., 

l,) ~fiélo E176419/25, de la Contraloría General de la República, sobre la 
\ ( extensión indebida de la suplencia del cargo vacante de Director de Control. 

\ ' 

5. Carta de la Unión Comunal de Adultos Mayores, solicitan subvención para el 
año 2025. 

4. Carta del Club Deportivo 16 de Abril, informa sobre postulación al FIDOF 2025. 

3. Memorándum Nº96, de la Dirección de Control, de fecha 21.10.25, remite 
informe programático presupuestario correspondiente a los meses de julio a 
septiembre 2025. 

2. Informe de Actividades Municipales semana del 20 al 29 de octubre de 2025. 

1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria 16.10.25. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 10.07 .25, sin 
observaciones. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 03.07 .25, sin 
observaciones. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

PRIMER TEMA 
APROBACION ACTA SESIÓN ORDINARIA 03.07 .25. 

SESIÓN ORDINARIA 10.07.25. 

3. Entrega Plan de Salud 2026. 

Unión Comunal de Adultos Mayores. 
Unión Comunal de Centro de Madres Conchalí Norte. 

1. Aprobación Modificación Cronograma FIDOF 2025. 
2. Aprobación Modificación Objeto de Subvenciones otorgadas a: 

COMPLEMENTO: 
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20. Memorándum Nº276, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de 
fech~, 21.10,.25: que responde a. c.onsulta realiz~d.a po~ 1 .rci..9.~f~ala Pon~~, en 
relación al termino de contrato anticipado del Servicio Pvrov1s1on l_pstalac1on de 

l ·o 
- 5ff"RtTARi0 ~ 

: / 
1 ·.UMC :~L 1) 
~· 

18. Memorándum Nº04, de la Unidad de Transparencia, de fecha 05.11.25, remite 
requerimientos de información pública recibidos y sus respectivas respuestas 
despachadas al 31.10.25. 

19. Memorándum Nº1032, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 
03.11.25, que responde a consulta realizada por la concejala Ponce, sobre, sobre 
modalidad de entrega a los beneficiarios de los libros provenientes de la licitación 
"Regalos de Navidad Conchalí 2025 - Un Libro Un Mundo". 

17. Oficio Nº1100-372, de CORESAM, de fecha 30.10.25, que responde a 
consulta realizada por la concejala Pérez, quien ha solicitado información del SAR 
24 Horas. 

16. Memorándum Nº507, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, que 
responde a consulta realizada por la concejala Narváez, sobre la instalación de 
carteles y basureros en el Parque Calle G. 

15. Memorándum Nº489, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, que 
responde a consulta realizada por la concejala Pérez, sobre basurales en Pedro 
Fontova. 

14. Memorándum N°488, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, que 
responde a consulta realizada por la concejala Narváez, sobre incumplimiento 
detectados en los baños de las ferias libres. 

13. Memorándum Nº1016, de la Dirección Desarrollo Comunitario, que responde 
a consulta realizada por la concejala Mela, sobre vivienda siniestrada en Monseñor 
Müller 4048. 

12. Memorándum Nº1003, de la Dirección Desarrollo Comunitario, de fecha 
21.10.25, que responde a consulta realizada por la concejala Pérez, respecto a los 
vales de gas entregados a la comunidad. 

11. Memorándum Nº334, de la Dirección de Inspección General, de fecha 
23.10.25, que responde a consulta realizada por la concejala Narváez, la cual solicitó 
informe con la cantidad y tipo de multas cursadas en las ferias. 

9. Memorándum Nº493, del Director de Rentas Municipales, de fecha 17.10.25, 
adjunta informes correspondientes al Tercer Trimestre de 2025, de acuerdo con el 
Artículo 27 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

1 O. Memorándum Nº431, de Secretaría Comunal de Planificación, de fecha 
20.10.25, que responde a consulta realizada por la concejala Ponce, sobre licitación 
destinada al "Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios". 
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Manifiesta preocupación por la extensión indebida de la suplencia en un cargo 
vacante (Director de Control), señalando que no es un tema menor y que 
también debe ser abordado desde la labor fiscalizadora del Concejo. Cuatro 
concejalas -tanto quienes se abstuvieron como quienes rechazaron- 
solicitan al alcalde que este tema sea tratado de manera íntegra, ya sea en la 

_ Ju~sma sesión o incorporándolo como punto de tabla en una próxima sesión. 
, ,- ", ~ Ef·ebj~~¿yo es entregar claridad a todos los concejales, especialmente ante 

posibles. yulneraciones al Estatuto Administrativo, y prevenir que estas 
r ~ --s-itlia~nés•,se repitan en el futuro. 

"¡,\¡ih) .c 
\ · 'WIP/1L ~ , 

~"" t ~ 

1. Oficio de Contraloría sobre suplencias: 

La concejala señora Lissette Pon ce P., plantean dos temas principales: 

La concejala señora Patricia Molina M., valora las actividades realizadas, pero se 
plantea la necesidad de gestionar la reposición del recorrido de locomoción colectiva 
(B04V), el cual beneficiaba a vecinos, especialmente de sectores altos, facilitando el 
acceso a centros de salud. Destaca que su ausencia obliga a muchas personas, 
particularmente adultos mayores, a utilizar múltiples transportes para llegar a 
hospitales como el San José y el Instituto Nacional del Cáncer. Finalmente, solicita 
que este tema sea considerado y abordado en futuras instancias por su impacto en 
la comunidad. Por otra parte, expone una alerta de vecinos del pasaje Cerro Tololo 
respecto a posibles deficiencias en trabajos en ejecución, solicitando que la DOM 
revise la situación en terreno para evitar futuros problemas, especialmente en 
invierno. 

25. Memorándum Nº463, de fecha 04.11.25, de la Dirección de Obras 
Municipales, que responde a consulta realizada por la concejala Mela, sobre 
proyectos de pavimentación de veredas y calzada que están activos y detenidos. 

21. Memorándum Nº183, del Administrador Municipal, de fecha 29.10.25, que 
responde a consulta realizada por la concejala Ponce, sobre funcionarios AMSZO. 

22. Memorándum Nº278, del Sr. Alcalde, que responde a consulta realizada por 
la concejala Narváez, sobre oficio enviado por la Municipalidad a la Superintendencia 
de Educación, JUNJI y Presidencia de la República. 

23. Memorándum Nº458, de la Dirección de Obras Municipales, que responde a 
consulta realizada por la concejala Malina, respecto al avance de pavimentación en 
Pasaje Cerro Tololo. 

24. Memorándum Nº462, de fecha 04.11.25, de la Dirección de Obras 
Municipales, que responde a consulta realizada por la concejala Mela, sobre trabajos 
que se comenzaron a realizar en la "punta de diamante" de Zapadores con Cardenal 
Caro. 

Señales Viales, Demarcación de Pavimentos, Elementos de Seguridad Y Otras 
Infraestructuras Viales 2024. 
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El Administrador Municipal señor Marcelo Gaete H., solicita precisar cuál es el 
tema que se desea incorporar en tabla -si el dictamen de Contraloría o la situación 
del cargo de control- con el fin de entender el enfoque de la discusión. Además, 
pide aclarar cuáles son las dudas específicas, para poder preparar adecuadamente 
las respuestas antes de la sesión. 

La concejala señora Lissette Ponce P., señala que más que una duda, existe la 
necesidad de que el concejo municipal analice el documento de Contraloría. Plantea 
la importancia de aclarar por qué, si previamente se sostuvo que correspondía la 
suplencia en el cargo de control, ahora Contraloría emite,,un Ps<fnJJñ iamiento en 
sentido contrario. ,.... "~ -c \ 

~~~ 
~ s~CR~~ ~~~ r 

5 ,v't,_L_~ :,'.) J 
--- I 

/ 

La concejala señora Lissette Ponce P., señala que, si bien se solicitó una 
reconsideración ante Contraloría, el pronunciamiento vigente es el que se tiene 
actualmente, por lo que debe ser considerado como base para la toma de decisiones. 
Por ello, solicita que el tema sea incorporado como complemento en la sesión actual 
o como punto de tabla en el próximo concejo, dada su relevancia y la necesidad de 
abordarlo con prontitud. 

El Administrador Municipal señor Marcelo Gaete H., informa que, respecto al 
pronunciamiento de Contraloría sobre la suplencia del cargo, el municipio presentó 
una solicitud de reconsideración, por lo que el tema aún no se encuentra resuelto. 
Explica que el dictamen de Contraloría se basa en un criterio reciente (octubre), el 
cual no existía al momento en que se tomó la decisión de mantener la suplencia, por 
lo que se busca que este sea revisado nuevamente. Desde la administración, se 
sostiene que, ante la ausencia de un titular en la Dirección de Control, es necesario 
contar con una persona que cumpla con los requisitos del cargo, optándose por una 
suplencia en lugar de asignar funciones a alguien que no cumpla con el perfil. 
Finalmente, aclara que la discusión no se relaciona con la votación del concejo, sino 
con la forma en que se resolvió mantener operativa la Dirección de Control, a la 
espera de una definición definitiva por parte de Contraloría. 

El Alcalde señor René De La Vega F., respecto a la entrega de libros, señala que 
fue conversado con la Unión Comunal, donde se acordó evaluar observaciones para 
este año, manteniendo la posibilidad de que el municipio asuma directamente la 
entrega en el futuro. Finalmente, aclara que las observaciones de Contraloría no 
están relacionadas con el proceso de votación, sino con aspectos del concurso 
vinculado al área de Control, por lo que no afectarían la validez de lo aprobado. 

Valora la respuesta que indica que las Juntas de Vecinos participarán en la 
entrega. Sin embargo, cuestiona que se establezca de forma anticipada un 
cambio de modalidad para el próximo año, sin consulta a los dirigentes. En 
general, enfatiza la necesidad de mayor claridad, coherencia y participación 
en las decisiones que afectan a la comunidad. 

2. Entrega de libros a beneficiarios: 
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La Secretaria Com~nal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., expone 
en base a power point, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

JefrliiW~~Iah:. .oresentacíón el Alcalde ofrece la palabra. ·/:.;J~~~ '"~- 
~' ·~ !( (' ) ?::;:--.__ i\1•. •.... . tv· ~ , ~ . .'' :··:: t: '· -'l' ¡;-:-.)- i .::.. -- .. ~.I' v . 'e. . . ..... d::~. . . . ----..:~) ·). : . . 

'. l.;JIP --- ... :::.. .: ...• ' • 

......!.."\ 

. {',' 
.......... __ :.'- .. 

-... '_...,..__ ,,...., ~P 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

TERCER TEMA 
APROBACION PRORROGA DE VIGENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO 
COMUNAL DE CONCHALÍ 2021-2025 (PLADECO). 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., da lectura a pronunciamiento de 
Contraloría General de la República (Folio E-176419, de fecha 17 de octubre), 
referido a la designación de una persona, por segunda vez, como suplente en el 
cargo de Director de Control municipal, vacante desde abril de 2024. 

La concejala señora Lissette Ponce P., solicita que, en caso de no incorporarse 
como punto de tabla, al menos se de lectura de manera íntegra el documento, son 
solo 2 páginas. 

La concejala señorita Paula Pérez E., plantea que el documento de Contraloría fue 
subido recientemente, por lo que no todos han tenido tiempo de revisarlo en detalle. 
En ese contexto, propone dar lectura al documento durante la sesión, considerando 
que no es extenso, para que todos los concejales puedan comprenderlo 
adecuadamente. Enfatiza que, más allá de una eventual reconsideración futura, es 
importante analizar el contenido actual disponible y actuar con responsabilidad sobre 
esa base. 

La concejala señora Patricia Molina M., señala que, respecto al documento de 
Contraloría General de la República, no lo ha podido revisar en su totalidad, por lo 
que se requiere más tiempo para su análisis. Interpreta que la solicitud podría ser 
leer el documento en el Concejo o incorporarlo como punto de tabla, práctica que ya 
se ha realizado anteriormente para facilitar su comprensión por todos los concejales. 
Finalmente, indica que, considerando una eventual respuesta o reconsideración, 
sería importante contar con todos los antecedentes antes de realizar un análisis más 
profundo. 

El Administrador Municipal señor Marcelo Gaete H., señala que Contraloría tiene 
una interpretación distinta a la del municipio y ya existe un dictamen vigente que 
establece que no corresponde aplicar suplencias en los términos en que se hizo. 
Indica que, aunque se solicitó una reconsideración, actualmente la situación es clara 
y los argumentos municipales no fueron acogidos. Por ello, cuestiona la utilidad de 
incorporar el tema como punto de tabla, considerando que el dictamen ya fija una 
posición, a la espera de una eventual modificación futura. 
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La concejala señora Marjorie Melo V., reitera la consulta desde el punto de vista 
jurídico respecto a qué ocurre si la comuna queda sin, un PL~DECO ~ige.nte, ~or 
ejemplo, en caso de no aprobarse una prórroga, y cuales serian las implicancias 
legales en dicho escenario. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., señala 
que el actual se mantiene y que no es posible estar sin PLADECO, por lo que se 
solicita una prórroga por un año. Asimismo, se indica que el proceso contempla la 
evaluación del PLADECO vigente dentro del mismo presupuesto, sin requerir 
recursos adicionales ni la realización de una auditoría ext/. -~ arB<!a_·.-" 

7 ( .:~¡;¡¡ ~~·\ 
1 ~· =>·"' :t \\C\P~ t -,- 

. ~ ;::. 
?~ <, 
'/ - -=--- ' . ~ / '-...._ ~ . > ... 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que las proyecciones del PLADECO 
son estimativas y pueden no coincidir con la realidad, ejemplificando que en 2017 se 
proyectó una población de 160.000 habitantes, observándose posteriormente una 
disminución. Asimismo, se indica que el plan vigente fue financiado por el Gobierno 
Regional y que su cumplimiento se ve afectado por factores externos, especialmente 
cambios en las fuentes de financiamiento y decisiones de terceros. Se destaca que 
un alto porcentaje de las metas depende de financiamiento externo, lo que dificulta 
su ejecución total, por lo que en general estos instrumentos no alcanzan niveles de 
cumplimiento cercanos al 100%. Finalmente, enfatiza que el PLADECO es un 
instrumento participativo que recoge las necesidades de la comunidad, pero cuya 
materialización está sujeta a condiciones externas, manteniéndose como una 
herramienta orientadora más que de cumplimiento absoluto. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., señala 
que no existe un error en las proyecciones del PLADECO, ya que estas 
corresponden a estimaciones propias de procesos técnicos. Destaca que su 
elaboración es costosa y exige recursos humanos y participación ciudadana, además 
de cumplir con un mínimo legal de cuatro años, pudiendo extenderse incluso a plazos 
mayores. Asimismo, indica que el instrumento se construye de manera participativa 
y con una visión de largo plazo, definiendo objetivos y metas en función de una 
imagen proyectada de desarrollo comunal. Finalmente, precisa que el cumplimiento 
de dichas metas también depende de factores externos, como la disponibilidad de 
financiamiento, por lo que el PLADECO debe entenderse como una herramienta 
estratégica y no como un compromiso rígido. 

La concejala señora Marjorie Melo V., En primer lugar consulta por qué se está 
proponiendo extender el PLADECO a un horizonte de siete años, considera que es 
un plazo excesivo, especialmente en el contexto actual, donde los avances 
tecnológicos, laborales y sociales evolucionan a un ritmo acelerado. Le genera 
preocupación, ya que implica proyectar a muy largo plazo en un escenario de 
constantes cambios. Por otra parte, consulta por qué este proceso no se planificó 
con mayor anticipación. Considerando que el desarrollo del plan toma alrededor de 
diez meses y que los procesos de licitación no siempre se adjudican en los tiempos 
previstos, le preocupa que no se logre contar con el instrumento listo a fin de año. 
Desde el ámbito jurídico, se consulta qué ocurre si se trabaja sin un PLADECO 
actualizado o sin prórroga, considerando que la normativa exige contar con este 
instrumento vigente. 

Página 7 de 19 



,~~(ft-:~·-'7 ;~~,, 
/.::•' ·ta §&c[~taria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., informa 

"·""~ ,··· .:~e el nlY.~I de cumpli~i~nt~ del PLADE~O alcanza aproximadamente un 62% a la 

(
, .. ·.:¿ ·. ~ .. ·.'*.'-¿;:{~Q~~.,. ~.rr~U.J:!l~º a evaluación final Se precisa que_ este cálculo considera la exclusión 
.: ~~~~r.~~-';!le~a~, como las asociadas a educacion, debido a cambios externos en su 
\ . eJecd·s1011. Asimísmo, se señala que existen metas de distinto plazo (semestrales \ ,, ... ' ' 

\ "'-" - \" -.....:. . . 
• 1 8 

La concejala señora Patricia Molina M., agradece la presentación y se señala 
interés en analizar el PLADECO como instrumento de gestión. Asimismo, se consulta 
a la directora, de manera referencial, por el porcentaje aproximado de cumplimiento 
del plan a la fecha. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que la discusión sobre la duración 
del PLADECO no debe centrarse en este momento, ya que será abordada el próximo 
año en el marco del trabajo de la consultora y del proceso de evaluación del 
instrumento vigente. Asimismo, indica que el PLADECO es un instrumento conocido 
y trabajado de forma permanente, con seguimiento semestral y vinculación a los 
planes de gestión anuales. Destaca además su carácter transversal y participativo, 
señalando que, conforme a la normativa de participación ciudadana, su definición 
responde a la comunidad y no a una gestión en particular. Finalmente, reitera que la 
duración del plan será materia de análisis y decisión en la etapa correspondiente, 
pudiendo ajustarse según lo determine el Concejo. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., señala 
que el PLADECO no responde a una gestión en particular, sino que es un 
instrumento institucional que requiere un trabajo constante tanto del equipo Municipal 
como del Concejo. Enfatiza la importancia de conocer y hacer seguimiento periódico 
al cumplimiento de las metas, las cuales pueden ser anuales o semestrales. 
Asimismo, indica que la proyección a largo plazo responde a la definición de una 
visión y misión comunal construida con la comunidad, la cual plantea necesidades 
que el Municipio debe abordar. 

El Alcalde señor René De La Vega F., indica que, para la elaboración del nuevo 
PLADECO, es necesario realizar previamente un análisis del instrumento vigente, a 
fin de evitar duplicidades y reconocer tanto las acciones ya ejecutadas como aquellas 
pendientes. Asimismo, destaca la importancia del proceso participati~o, en el cual la 
comunidad levantará nuevas necesidades que deberán ser consideradas en el 
nuevo plan. 

La concejala señorita Paula Pérez E., consulta por las razones del estancamiento 
del proceso, específicamente qué datos faltaban además del CENSO, considerando 
que existían resultados preliminares que podrían haber permitido avanzar. 
Asimismo, plantea inquietud sobre las acciones realizadas en el marco del 
PLADECO durante los años en que no se habría discutido el instrumento. Por otra 
parte, observa que, si bien la ley establece un mínimo de cuatro años de duración, 
no existen antecedentes claros que justifiquen una extensión a siete años, 
manifestando reparos frente a dicho plazo por estimarse excesivo y por abarcar una 
gestión municipal completa. Finalmente, se señala conformidad con aprobar una 
prórroga por un año, pero no con la propuesta de un PLADECO a siete años. 
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El Administrador Municipal señor Marcelo Gaete H., plantea que, al aprobarse 
una extensión de plazo, el PLADECO vigente se mantiene en funcionamiento hasta 
que se defina el nuevo. Enfatiza que el plan debe seguir operando de manera 
continua, siendo la extensión solo un mecanismo para dar un plazo y ordenar su 
cierre. Además, sugiere que este funcionamiento podría sostenerse de forma anual, 
manteniendo la estructura del instrumento mientras s \ esarrolla el próximo plan. 

V • 
\ 

El concejal señor Martín Muñoz O., retoma dudas ya planteadas, señalando que 
deben resolverse, especialmente considerando que la prórroga es solo por un año. 
Agradece además una consulta realizada en la sesión respecto a qué ocurriría si no 
se aprobaba la propuesta. Finalmente, indica que, aunque se apruebe ahora, es 
necesario analizar qué sucederá en los próximos años. 

La concejala señora Lissette Ponce P., destaca la importancia de realizar un 
trabajo serio y bien considerado, idealmente con apoyo de la comunidad. Asimismo, 
expresa la expectativa de que el proceso se desarrolle de buena forma y solicita que 
el Concejo sea informado periódicamente sobre los avances en cada una de las seis 
etapas del proyecto. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., intenta 
aclarar la distribución de los recursos presupuestarios, señalando que existirían 1 O 
millones asociados al subtítulo 31, aunque reconoce que no todos los gastos 
corresponden a ese ítem. 

La concejala señora Lissette Ponce P., manifiesta su disposición a aprobar la 
propuesta. Sin embargo, sugiere realizar una modificación en el acta, 
específicamente en lo relativo al periodo señalado (2017-2023), para dejarlo 
correctamente establecido. Solicita precisar el monto exacto del presupuesto 
destinado a la consultoría, señalando confusión entre distintas cifras mencionadas 
previamente (como 20 millones y 80 millones). Enfatiza la necesidad de aclarar 
cuánto cuesta realmente la consultoría dentro del presupuesto. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que la extensión del PLADECO forma 
parte de un proceso de evaluación y que durante el próximo año se continuará 
trabajando en su implementación, especialmente en los primeros meses tras la 
instalación de la nueva administración. Enfatiza que el instrumento es flexible y 
puede ser modificado o ajustado en el tiempo, por lo que no se trata de una definición 
rígida. Sin embargo, plantea la necesidad de clarificar cuáles serán concretamente 
esas modificaciones y cómo se aplicarán en la práctica. 

El concejal señor Hernán Corona S., manifiesta que está de acuerdo con prorrogar 
el PLADECO por un año, pero no con establecer desde ya un nuevo periodo de seis 
añ~s (2027-2033). Considera más prudente que la próxima administración municipal 
defina el nuevo plan, con un horizonte más acotado y flexible, para resguardar su 
participación y legitimidad. Por ello, solicita separar la votación o modificar la 
propuesta, ya que no se siente cómodo aprobándola en su forma actual. 

anuales y de término de período) y que varias de ellas aún se encuentran en 
desarrollo, proyectándose su cumplimiento hacia el año 2025. 
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CUARTO TEMA 
APROBACION DE LOS COSTOS DE MANTENCIÓN Y OPERACIÓN PARA EL 
PROYECTO DENOMINADO: "CONSTRUCCION MULTICANCHA LAS 
VERTIENTES UV38, CONCHALI". CODIGO BIP 40074794. 

~~~~ .... ~·" 
,/:· \~,1 1... L', ~ :>-., 

/, ..,, El A'l~~l~e señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 
Sf'r· '" 

• (~~'~·t?;.1.~~c;r~taria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., expone 
.. Ce11.,~.as'.e a power point, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

/ ...... ..r 

f • 
1 

\. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, la Prórroga de vigencia del 
Plan de Desarrollo Comunal de Conchalí 2021 - 2025 (PLADECO), hasta el 
31.12.26. 

La concejala señora Marjorie Melo V., propone que, dentro de las bases del 
PLADECO, se incluya una evaluación intermedia durante su ejecución, con el fin de 
revisar avances y realizar ajustes si es necesario. 

El Alcalde señor René De La Vega F., propone que el tema pueda conversarse 
para llegar a un acuerdo y sugiere que, tras la prórroga de un año, se vuelva a discutir 
y evaluar la duración definitiva del plan en una próxima instancia. 

El concejal señor Hernán Corona S., manifiesta que existe una contradicción entre 
lo que se ha expuesto verbalmente y lo que aparece en los documentos. Señala que 
está dispuesto a aprobar un PLADECO con un horizonte de cuatro años, pero 
rechaza un periodo de siete años (2027-2033). Indica que, si no se modifica ese 
punto, votará en contra. 

El Alcalde señor René De La Vega F., explica que la prórroga por un año se 
propone como una medida transitoria, mientras se avanza en la definición de un 
nuevo PLADECO con un horizonte mayor, que podría discutirse más adelante. 
Enfatiza que, aunque exista una consultoría, el proceso tiene una alta participación 
ciudadana, donde son las comunidades quienes finalmente definen las prioridades y 
necesidades del territorio. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., indica 
que es difícil proyectar con exactitud el cumplimiento, ya que depende de la gestión 
de cada dirección responsable de las metas. No obstante, señala que existe un 
seguimiento constante y que el avance puede ser revisado por el Concejo. Además, 
destaca que hay lineamientos y documentos rectores que orientan el trabajo, 
manteniendo siempre como foco el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

El concejal señor Martín Muñoz O., señala que el avance del PLADECO depende 
del financiamiento externo. Se proyecta que, de cumplirse las condiciones, se 
alcanzaría un 62% de avance a diciembre, y que durante el próximo año, con la 
continuidad de los recursos, podría completarse el 100%. Finalmente, se consulta si 
existe una proyección más detallada respecto a ese escenario. 
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La concejala señora Patricia Molina presidenta de la Comisión FIDOF, Señala 
que el proceso FIDOF ha sido extenso, iniciándose en el mes de arzo, de.sta~ando 
el trabajo realizado tanto por los equipos técnicos com~() . or •'las o~garnzac1ones 
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El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

QUINTO TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN CRONOGRAMA FIDOF 2025 

COSTOS VALOR ANUAL ($) 
OPERACION $ 1.087 .432.- 
MANTENCIÓN $ 1.330.000.- 
TOTAL $ 2.417.432.- 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes, los costos anuales de 
mantención y operación para el proyecto denominado "Construcción 
Multicancha UV 38, Conchalí" Código BIP 4007 4794, por un monto total de 
$2.417.432, de acuerdo con el siguiente detalle: 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet R., se 
encuentran en proceso del mercado público. 

La concejala señora Patricia Molina M., destaca la relevancia del proyecto y su 
impacto en la comunidad. Consulta además por el estado de otras iniciativas 
similares en la comuna, recibiendo como respuesta que algunas ya se encuentran 
en proceso de licitación. 

El Alcalde señor René De La Vega F., indica que el proyecto se encuentra en etapa 
de postulación a financiamiento externo, principalmente al Gobierno Regional, y que 
si bien existen buenas expectativas, no hay certeza de adjudicación, por lo que se 
debe actuar con prudencia frente a la comunidad. 

La concejala señora Paula Pérez E., valora el proyecto presentado, destacando el 
trabajo de la organización involucrada. Señala que su consulta ha sido respondida y 
manifiesta su disposición favorable a la iniciativa, esperando que se logre el 
financiamiento. 

El Alcalde señor René De La Vega F., Informa que los proyectos responden a un 
levantamiento comunal que prioriza los sectores con mayor deterioro y 
requerimientos de la comunidad. Señala que los costos de mantención son 
referenciales y responden a exigencias de organismos financiadores. Asimismo, 
indica que existen convenios que establecen la responsabilidad de mantención por 
parte de las Organizaciones beneficiarias. 

La concejala señora Marjorie Melo V., manifiesta su preocupación respecto a la 
mantención futura de los espacios deportivos, especialmente cuando estos quedan 
bajo administración de organizaciones comunitarias. Solicita mayor claridad sobre 
los costos de mantención anual, con el fin de que las organizaciones puedan 
proyectar adecuadamente su sostenibilidad. 
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Hasta 30 de 
Diciembre 

ubsanación de 
Observaciones 

Hasta el 26 de 
Diciembre X 

ubsanación de Observaciones 

X 
16 al 31 de 

Diciembre días 
hábiles para 

subsanar 
desde la 

notificación 

15 de 
Diciembre 

DEBE DECIR: 
Rendición de Fondos por parte 
e las Organizaciones con 

FIDOF. 

X 

ubsanación de Observaciones 

DONDE DICE 
Rendición de Fondos por parte 
e las Organizaciones con 

FIDOF. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación al Cronograma 
FIDOF 2025: 

El Alcalde señor René De La Vega F., precisa que la modificación considera ajustar 
las fechas del cronograma, especialmente en lo relativo a la rendición de fondos por 
parte de las organizaciones, con el objetivo de facilitar el cumplimiento adecuado de 
las obligaciones administrativas. 

comunitarias. Indica que los proyectos representan aspiraciones relevantes para la 
comunidad. Explica que, debido a retrasos en el proceso -analizados previamente 
en comisiones-, se hace necesario modificar el cronograma, particularmente en lo 
relativo a la rendición de los recursos, con el fin de no perjudicar a las organizaciones. 
Informa que los cheques se proyectan entregar el 14 de noviembre y que la comisión 
acordó extender el plazo de rendición hasta el día 30 de diciembre de 2025, 
considerando además el funcionamiento municipal durante fin de año. 
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OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para fomentar espacios que promuevan 
la participación y el bienestar integral de los adultos mayores en la comuna. Solicitud 
incluye ítems de 50 hervidores eléctricos, 50 Termo Sifón e Insumos Básicos (Té, 
Café, Azúcar, Endulzante). Elementos necesarios para generar acompañamiento en 
cada actividad. 

DEBE DECIR: 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE CONCHALÍ. 
RUT: 75.344.900-0 
MONTO: $ 3.000.000.- 

OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para fomentar espacios que promuevan 
la participación y el bienestar integral de los adultos mayores en la comuna. La 
solicitud incluye ítems de 45 hervidores eléctricos y alimentos no perecibles. 
Elementos necesarios para generar acompañamiento en cada actividad. 

DONDE DICE: 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE CONCHALÍ. 
RUT: 75.344.900-0 
MONTO: $ 3.000.000.- 

UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE CONCHALÍ 

./ Unión Comunal de Adultos Mayores 

./ Unión Comunal de Centro de Madres Conchalí Norte 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación del Objeto de 
las Subvenciones otorgadas a: 

El concejal señor Hernán Corona presidente de la Comisión Subvenciones 
informa que los puntos fueron previamente analizados en comisión, donde contara~ 
con la participación de la Comisión Comunal de Adultos Mayores, a quienes se 
agradece su asistencia y aportes. Señala que, tras la discusión, se logró consenso 
para incorporar la materia como punto complementario en la sesión, con el objetivo 
de someterlo a votación durante la jornada. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

SEXTO TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACION MODIFICACION OBJETO DE SUBVENCIONES OTORGADAS A: 

UNION COMUNAL DE ADULTOS MAYORES. 
UNION COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ NORTE. 
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La Secretaria General de CORESAM señora Tania Alvarado S., informa la entrega 
del Plan de Salud en su primera versión, señalando que este documento será objeto 
de revisión, ajustes y mejoras en etapas posteriores. Indica que, a diferencia de años 
anteriores, el Servicio de Salud y el Ministerio de Salud han solicitado que el plan 
tenga una proyección trienal, abarcando el periodo 2026-2028. Asimismo, señala 
que, una vez aprobado, el trabajo se enfocará en su evaluación continua y en la 
realización de ajustes a metas e indicadores, con el fin de asegurar un adecuado 
seguimiento de su cumplimiento durante el año 2026. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

SÉPTIMO TEMA - COMPLEMENTO 
ENTREGA PLAN DE SALUD 2026 

OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para mejoramiento de Infraestructura 
de la Sede Comunitaria y a su vez, incentivar talleres fomentando la participación de 
Adultos Mayores. Solicitud Incluye ítems de Mejoramiento de Infraestructura Cocina 
y Sala de baño (Lavaplatos, calefont, grifería y cañerías), Artículos de oficina, 
Monitora de taller Activación de la Memoria, Impresora Multifuncional. Fomentando 
la participación de Adultos Mayores. 

DEBE DECIR: 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ 
NORTE. 
RUT: 73.115.000-1 
MONTO: $ 3.000.000.- 

OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para mejoramiento de Infraestructura 
de la Sede Comunitaria y a su vez, incentivar talleres fomentando la participación de 
Adultos Mayores. Solicitud Incluye ítems de Alimentos no perecibles, Utiles de Aseo, 
útiles de Oficina y Pago de Honorarios a dos Monitoras para realización de 2 talleres 
(Palillo y Crochet; Actividad de la Memoriaj.Fomentando la participación de Adultos 
Mayores. 

UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ NORTE 

DONDE DICE: , 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALI 
NORTE. 
RUT: 73.115.000-1 
MONTO: $ 3.000.000.- 
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• 
• 

Reitera solicitud sobre el estado de avance del corredor de transporte público 
(Independencia). 
Solicita recuperación de espacio público e iluminación -Fl sector inseguro . 
Denuncia uso indebido de paradero por personas en.~ituációrí d_e calle . 

• 

La concejala señora Patricia Molina M.: 

El concejal señor Martín Muñoz O., 
• Solicita reposición de señalización vial (paso de cebra) en zona escolar, 

ubicada en Cardenal Caro con Ernesto Ried. 
• Pide fiscalización a empresa por escombros en vía pública. 
• Consulta por disponibilidad de libros de reclamos en centros de salud. 
• Solicita mejoras en el sistema de atención en salud, incluyendo listas de 

espera y condiciones de atención para adultos mayores. 

La concejala señorita Krishna Narváez E., 
• Plantea problemas en el Centro de Servicios Públicos, especialmente por falta 

de orientación y desorden en los turnos de atención, proponiendo sistema de 
numeración o apoyo presencial. 

• Solicita reparación de lomo de toro en sector peligroso. 
• Consulta por el estado del concurso de planta municipal. 
• Denuncia falta de mantención en Plaza Pamplona, solicitando informe de 

frecuencia de riego y mejoras en infraestructura y seguridad. 

La concejal señorita Paula Pérez E., 
• Consulta por la continuidad del programa de "Calles Abiertas", destacando su 

importancia para la actividad física de la comunidad. 
• Solicita información sobre la dotación actual de la empresa Hidrosym, ante 

denuncias de falta de personal, insumos y condiciones laborales deficientes 
que afectarían la mantención de áreas verdes. 

La concejala señora Lissette Ponce P., 
• Denuncia el deterioro del bosque urbano inaugurado recientemente, 

señalando que gran parte de los árboles se encuetran secos o inexistentes, 
evidenciando abandono del proyecto. 

• Anuncia la citación a Comisión de Medio mbiente para abordar 
resp?nsabilidade~ y .d~safíos t:?s la certificaci1 • n ambiental municipal, 
solicitando ademas mas información oportuna al Concejo. 

• Manifiesta preocupación por el alza en el costo de participación en ferias 
navideñas, solicitando explicación y reconsideración del monto. 

• Consulta estado de gestión para la transferencia de la sede social de Junta 
de Vecinos Nº23 Manuel Rodriguez, ubicada en Cobalto desde SERVIU al 
municipio. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

OCTAVO TEMA 
VARIOS 
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En relación con las ferias navideñas, aclara que la normativa vigente se rige por la 
Ordenanza Municipal establecida desde el año 2017, la cual no ha tenido 
modificaciones sustantivas para el año 2025, siendo los cambios recientes aplicables 
a partir de 2026. Explica que, durante el periodo de pandemia, el municipio 
implementó medidas excepcionales, otorgando patrocinio a las ferias, lo que implicó 
la exención de pagos asociados a permisos municipales, manteniéndose únicamente 
el pago de la denominada renta presunta, correspondiente a un impuesto obligatorio 
que deben cancelar todas las actividades comerciales en bienes nacionales de uso 
público, independiente del nivel de ventas, el cual es recaudado por el municipio y 

,,..\$ fi\lJ1 ~~'.~,, o al Servicio de Impuestos Internos. Debido a situaciones de 
..,, incum~llfnrento y desorden en algunas ferias, ha sido necesario adoptar medidas que 
SL lican fed.ucir la cantidad de patentes disponibles, considerando además las 
'"lj~ft~-y~~J:!_~~·~e fiscalización y reclamos de la comunidad. Reafirma que la normativa 

· n~}JO({~sponde a la Ordenanza del año 2017, la cual no ha sido modificada, 
·<. t 
\':-.:~· 16 

El Alcalde señor René De La Vega F., respecto a la situación planteada sobre 
trabajadores y eventuales incumplimientos laborales, que no existen denuncias 
formales ingresadas al Municipio a la fecha. En ese sentido, enfatiza la importancia 
de que los trabajadores realicen las denuncias correspondientes, ya que estas 
permiten activar los procesos de fiscalización, revisión de contratos y verificación del 
cumplimiento de obligaciones laborales (pagos, cotizaciones, entre otros), pudiendo 
incluso derivar en sanciones o término anticipado de contratos en caso de 
incumplimientos. Asimismo, recalca que las denuncias formales son fundamentales 
para que las instituciones competentes, como organismos fiscalizadores, policías y 
Fiscalía, puedan llevar adelante las investigaciones correspondientes. 

• 

Reitera solicitud de información sobre el avance del corredor de transporte 
público, destacando su impacto urbano. 
Denuncia hechos de violencia y delincuencia en sector específico, solicitando 
plan de intervención y fiscalización coordinada con autoridades. 

• 

El concejal señor Hernán Corona S.: 

La concejala señora Marjorie Melo V.: 

• Solicita fiscalización de obra vial en calle Diego Silva por deficiencias. 
• Informa situación de trabajadores de empresa Dimensión por posible no pago 

de remuneraciones, solicitando antecedentes. 
• Denuncia irregularidades en evaluaciones médicas para licencias de conducir, 

que generarían costos adicionales a vecinos. 
• Plantea problemas en fiscalización de ferias libres, indicando incumplimiento 

de ordenanza. 
• Solicita revisión de procesos de patentes de alcoholes. 

• 

• 

• Plantea inquietudes por fiscalización desigual en patentes comerciales . 
Reitera preocupación por el alza en ferias navideñas . 
Solicita coordinación entre municipio y Carabineros por criterios en 
fiscalización de ley de alcoholes. 
Pide bacheo y mejoras urbanas en distintos puntos de la comuna . 

• 
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COSTOS VALOR ANUAL ($) 
OPERACIÓN $ 1.087 .432.- 
MANTENCIÓN $ 1.330.000.- 
TOTAL $ 2.417.432.- 

ACUERDO N°210/2025 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes, lo~ cost~~ anuales . ~e 
mantención y operación para el proyecto denommado conetruccton 
Multicancha UV 38, Conchalí" Código BIP 4007 4794, por un monto total de 
$2.417.432, de acuerdo con el siguiente detalle: 

ACUERDO Nº209/2025 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes, la Prórroga de vigencia del 
Plan de Desarrollo Comunal de Conchalí 2021 - 2025 (PLADECO), hasta el 
31.12.26. 

ACUERDO N°208/2025 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 10.07 .25, sin 
observaciones. 

ACUERDO Nº207/2025 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Acta S. Ordinaria 03.07 .25, sin 
observaciones. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA 
JUEVES 06 NOVIEMBRE DE 2025 

Siendo las 18: 1 O horas, se da por terminada la sesión. 

precisando que los valores de las patentes están determinados por factores como la 
cantidad de días y extensión de los puestos. Asimismo, indica que el Municipio ha 
orientado a las organizaciones a adoptar medidas para disminuir costos, tales como 
realizar las actividades en espacios propios, evitando gastos adicionales. Agrega que 
durante años anteriores existieron situaciones que generaron costos adicionales al 
municipio y desorden en la gestión, lo que ha motivado una aplicación más estricta 
de la normativa vigente. Finalmente, informa que se continuará trabajando mediante 
mesas de trabajo con las organizaciones, con el objetivo de entregar orientación, 
resguardar el cumplimiento normativo y abordar las problemáticas existentes, dando 
cierre a la sesión. 
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OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para fomentar espacios que promuevan 
la participación y el bienestar integral de los adultos mayores en la comuna. La 
solicitud incluye ítems de 45 hervidores eléctricos y alimentos no perecibles. 

/~{ltil~os necesarios para generar acompañamiento en cada actividad. 
•' ;()\""- (,i ,, 

/'·,> '<t''- 
l '.) ' 

l. - : ~E DECIR: 
¡ • .i __i¡;¡Jm~~N-:SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE CONCHAlÍ. 
,,~·:. r-{~~3~4.900-0 

. MONTO·~$ ·3.000.000.- 
,. ' 

·; ·--~:.-~· / •' ' 

DONDE DICE: 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE CONCHALÍ. 
RUT: 75.344.900-0 
MONTO: $ 3.000.000.- 

UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE CONCHALÍ 

./ Unión Comunal de Adultos Mayores 

./ Unión Comunal de Centro de Madres Conchalí Norte 

ACUERDO Nº212/2025 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación del Objeto de 
las Subvenciones otorgadas a: 

ubsanación de Observaciones Hasta 30 de 
Diciembre 

ubsanación de 
Observaciones 

DEBE DECIR: 
Rendición de Fondos por parte Hasta el 26 de 

e las Organizaciones con Diciembre 
FIDOF. 

ubsanación de Observaciones 16 al 31 de 
Diciembre días 

hábiles para 
subsanar 
desde la 

notificación 

DONDE DICE 
Rendición de Fondos por parte 15 de 

e las Organizaciones con Diciembre 
FIDOF. 

ACUERDO N°211/2025 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación al Cronograma 
FIDOF 2025: 
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DBF/ycm. 

OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para mejoramiento de Infraestructura 
de la Sede Comunitaria y a su vez, incentivar talleres fomentando la participación de 
Adultos Mayores. Solicitud Incluye ítems de Mejoramiento de Infraestructura Cocina 
y Sala de baño (Lavaplatos, calefont, grifería y cañerías), Artículos de oficina, 
Monitora de taller Activación de la Memoria, lmpre a Multifuncional. Fomentando 
la participación de Adultos Mayor~s . 

.. ::--..,,u ;:· .: 
Á·"'. .. - ·r)' r~··--~· 1 ... ,, :r. . l- ~ . 

.:~ \~ .~- ,,¡_ / l IAS FARIAS 
-~u.r-..·farió Municipal 

,/ . 
;-:/' 

DEBE DECIR: 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ 
NORTE. 
RUT: 73.115.000-1 
MONTO: $ 3.000.000.- 

OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para mejoramiento de Infraestructura 
de la Sede Comunitaria y a su vez, incentivar talleres fomentando la participación de 
Adultos Mayores. Solicitud Incluye ítems de Alimentos no perecibles, Útiles de Aseo, 
Útiles de Oficina y Pago de Honorarios a dos Monitoras para realización de 2 talleres 
(Palillo y Crochet; Actividad de la Memoria).Fomentando la participación de Adultos 
Mayores. 

UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ NORTE 

DONDE DICE: 
RAZON SOCIAL: UNIÓN COMUNAL DE CENTRO DE MADRES CONCHALÍ 
NORTE. 
RUT: 73.115.000-1 
MONTO: $ 3.000.000.- 

OBJETO DEL GASTO: Solicita presupuesto para fomentar espacios que promuevan 
la participación y el bienestar integral de los adultos mayores en la comuna. Solicitud 
incluye ítems de 50 hervidores eléctricos, 50 Termo Sifón e Insumos Básicos (Té, 
Café, Azúcar, Endulzante). Elementos necesarios para generar acompañamiento en 
cada actividad. 
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